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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre las medidas de 

protección y la violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del 

Dorado-2023. La investigación tipo básica, diseño no experimental, cuya 

población y muestra 97 víctimas. La técnica de recolección encuesta y como 

instrumento el cuestionario; la confiabilidad de medidas de protección fue de 

0,983 y la confiabilidad de la violencia contra la mujer fue de 0,961. Los 

resultados determinaron que el nivel de medidas de protección tiene un nivel bajo 

en 22 %, nivel medio en 58 % y alto en 20 %, y el nivel de violencia contra la 

mujer tiene un nivel bajo en 30 %, nivel medio en 51 % y alto en 19 %. 

Concluyendo que existe relación significativa entre las medidas de protección y 

la violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-2023, 

p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis de investigación. 

Mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se alcanzó un coeficiente de 

0. 919 (correlación positiva muy alta); además, solo el 86.12 % de dependencia 

entre variables.  

 

Palabras clave: Violencia contra la mujer, violencia física, violencia 

psicológica, violencia sexual.
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The objective of the investigation was to determine the relationship between 

protection measures and violence against women in the Mixed Court in the 

province of Dorado-2023. The basic type investigation, non-experimental design, 

whose population and shows 97 victims. The survey collection technique and the 

questionnaire as an instrument; the reliability of protection measures was 0.983 

and the reliability of violence against women was 0.961. The results determined 

that the level of protection measures has a low level of 22%, a medium level of 

58% and a high level of 20%, and the level of violence against women has a low 

level of 30%, a medium level of 51%. and high at 19%. Concluding that there is 

a high and significant positive relationship between protection measures and 

violence against women in the Mixed Court in the province of El Dorado-2023. 

Through the Rho Spearman statistical analysis, a coefficient of 0.919 (very high 

positive correlation) and a p-value equal to 0.000 (p-value ≤ 0.01) were reached, 

thus accepting the research hypothesis; In addition, only 86.12% dependency 

between variables. 

Keywords: Violence against women, physical violence, psychological violence, 

sexual violence 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Las diversas formas de violencia merecen la debida importancia en cualquier 

parte del mundo, pues esta viene causando muchos problemas, dentro las 

cuales la gran mayoría provienen desde el género masculino hacia las mujeres, 

a pesar de ello, aun las medidas de protección no han sido las adecuadas o 

ejecutadas de acuerdo a las realidades locales, estos casos de violencia han 

ido en crecimiento, ya que el 2022 hubo 268 que incluyen a aquellos que 

comparten el círculo dentro del hogar y en el 2023 a la fecha 86 casos, por lo 

que es necesario desarrollar mecanismos estratégicos que ayuden a mitigar 

este problema que día con día parece agravarse, el mismo que se ve fortalecido 

por la inactividad de las autoridades y el machismo generalizado (Juzgado Mixto 

en la provincia del Dorado-2023) 

 

Por otra parte, a nivel mundial, en lo concerniente a España, la protección de 

las mujeres concretamente se inició a partir del 2004, los cuales no solamente 

incluyeron normativas sino también recursos como las líneas telefónicas y los 

medios de actuación rápida para socorrer a las víctimas, finalizando en ayudas 

financieras para aquellas personas que hayan sufrido los estragos de este 

problema. Respecto a América latina, los diversos países han venido adoptando 

diversas normativas por medio de actualizaciones para poder mantener un 

marco normativo sólidos. En Ecuador, los resultado de la encuesta realizada 

por el INEC, 2019, determinó que el índice de violencia es del 64.9%, dentro de 

ellos  los espacios rurales es de 62.8%, y el espacio urbano es de 65.7%; 

mientras tanto en Colombia, de acuerdo al Boletín Epidemiológico (2019) el 

reporte detalla a 138 homicidios cometidos en contra de mujeres, mientras que 

aquellos hechos de violencia que no desencadenaron la muerte son un total de 

2471, además, se produjeron 3263 un acto de violación, 5877 casos fueron 

protagonizados por la pareja Eras-Díaz, et al. (2022). 

 

Además en el plano nacional, durante los últimos tiempos se ha visto un notable 

crecimiento de la violencia contra la mujer, los cuales han ido aumentando de 

nivel a pesar de existir normativas específicas que castiga severamente este 

tipo de actos; muchas veces las víctimas no realizan la denuncia porque el acto 

https://www.redalyc.org/journal/280/28065077021/html/#redalyc_28065077021_ref27
https://www.redalyc.org/journal/280/28065077021/html/#redalyc_28065077021_ref27
https://www.redalyc.org/journal/280/28065077021/html/#redalyc_28065077021_ref27
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se produce dentro del círculo familiar o existe amenazas de por medio; como 

parte de los esfuerzos para mitigar esta problemática el gobierno peruano ha 

promulgado la Ley N° 30364, la misma que se orienta no solamente a la 

investigación de estos casos, sino también a la determinación de las sanciones 

y las medidas de protección para poder llevar a cabo el proceso penal 

respectivo para que las víctimas encuentren justicia (Hernández, 2021) 

 

De igual forma, en la región de San Martín, de acuerdo a datos entregados por 

el Observatorio Nacional (2020), el 36% de los hechos de violencia fue 

propiciado directamente por parte del esposo mediante lesiones físicas, 

mientras que la violencia de tipo psicológico representado en el 46.6% y, 

finalmente el 9.4% reportaron violencia verbal por parte de su conviviente. En 

el Juzgado Mixto de la provincia de El Dorado, actualmente cuenta con varios 

casos de violencia familiar a su cargo, sin embargo, estos casos de violencia 

han ido en crecimiento, ya que el 2022 hubo 268 casos y en el 2023 a la fecha 

86 casos, datos que ponen en preocupación a la sociedad y entes locales. En 

base a ello, se planteó el problema general. ¿Cuál es la relación entre las 

medidas de protección y la violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto de la 

provincia de El Dorado-2023? Como problemas específicos: ¿Cuál es el nivel 

de medidas de protección? ¿Cuál es el nivel de violencia contra la mujer? ¿Cuál 

es la relación entre las dimensiones de las medidas de protección y la violencia 

contra la mujer? 

 

Se justificó por conveniencia , debido que a raíz de los resultados obtenidos 

se pudo brindar una herramienta útil para mejores decisiones de los 

representantes de dicho juzgado, en cuanto a la relevancia social,  sirvió para 

que entes involucrados en minimizar los niveles de violencia pueden aplicar 

estrategias de sensibilización, además de brindar apoyo a la victimas para que 

estos puedan seguir sus procesos en instancias superiores, en cuanto al valor 

teórico, se encuentra justificado por medio de la incorporación de información 

de gran importancia para expandir el conocimiento sobre el tema, al mismo 

tiempo que se han detallado aquellas normativas vinculadas, en cuanto a las 

implicancias prácticas, sirvió para que el juzgado pueda tomar medidas 
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protección en beneficio de las víctimas de violencia para así evitar mayor 

incremento de casos, en cuanto a la utilidad metodológica, se hizo uso de 

instrumentos que pueden ser aplicados en un futuro para obtener datos 

resaltantes sobre el tema.  

 

Se determinó como objetivo general: Determinar la relación entre las medidas 

de protección y la violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia 

del Dorado-2023. Objetivos específicos: Identificar el nivel de medidas de 

protección. Conocer el nivel de violencia contra la mujer. Analizar la relación 

entre las dimensiones de las medidas de protección y la violencia contra la 

mujer. Como hipótesis general: Hi: Existe relación las medidas de protección 

y la violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-

2023. Como hipótesis específicas: H1.- El nivel de medidas de protección, es 

alta.  H2.- El nivel de violencia contra la mujer, es alto. Existe relación entre las 

dimensiones de las medidas de protección y la violencia contra la mujer. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Con respecto al marco internacional se citaron a Rodríguez et al. (2022) 

concluyeron que, desde hace mucho tiempo los actos de violencia han sido un 

problema latente dentro de la sociedad, debido a que gracias a la expansión del 

machismo una gran cantidad de mujeres han sufrido acto de violencia de 

diferentes niveles; lo más preocupante es que gran parte de estos actos se 

realizan en el entorno familiar más cercano, el cual permite la impunidad debido 

a que la gran mayoría de las víctimas no denuncian por temor a represalias o 

porque consideran que la situación podría cambiar en un futuro para cada uno 

de ellos.  

 

Asimismo, se citó a Pérez et al. (2021) concluyeron que, una de las estrategias 

para poder realizar el seguimiento respectivo y brindar la atención oportuna 

para aquellas víctimas de violencia es la capacitación de los colaboradores que 

se encuentran ocupando los cargos públicos en las organizaciones dedicadas 

específicamente a atender esta problemática, esto debido a que 

específicamente cada uno de ellos estarán capacitados para brindar las 

garantía respectivas, sobre todo cuando se trata de casos donde el agresor se 

muestra amenazante por haber sido denunciado, lo cual trae como 

consecuencia miedo por parte de la agraviada.  

 

Además, se citó a Vera (2020), concluyó que, a pesar de que las autoridades 

realizan el diseño y la promulgación de leyes para disminuir este problema, esto 

no sale surtir efecto significativo debido a que no se atacan las causas 

primordiales, para lo cual se debe tener en cuenta la procedencia de este tipo 

de acontecimientos, los cuales generalmente se gestan dentro del seno familiar, 

por ello se requiere padres sean capaces de poder orientar a sus hijos a través 

de respeto y la tolerancia; se determinó también la necesidad de desarrollar 

actividades para que las normativas estipuladas sean conocidas por todos los 

ciudadanos. 

 

En tanto, para el ámbito nacional, se citaron Yangali et al. (2021) concluyeron 

que, los problemas de tipo doméstico se incrementaron, esto debido a diversos 
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factores entre los cuales se encuentra la convivencia, la falta de tolerancia por 

parte de las parejas, entre otros que han conllevado a la necesidad de integrar 

medidas más drásticas que ayuden a frenar este tipo de acontecimientos que 

amenaza la tranquilidad y la vida de las mujeres, precisamente porque 

actualmente el nivel ha subido, lo cual muestra una problemática preocupante 

que requiere de la intervención oportuna y firme a cargo de los responsables en 

el ámbito legal y la cooperación de toda la ciudadanía. 

 

En tanto, se citó a Ruiz et al. (2021) concluyeron que, existen diversos factores 

que ayuda al incremento de la violencia, dentro de los cuales se encuentran los 

traumas psicológicos en los hombres durante su etapa de infancia, la 

disfuncionalidad en los hogares, la falta de reglas claras dentro del seno 

familiar, entre otros; mientras que respecta a la impunidad de este tipo de casos, 

se produce básicamente debido a que las víctimas no realizan la denuncia 

correspondiente por temor o a la falta de Valor por haber padecido este 

problema durante la niñez; lo cual genera que gran parte de las víctimas no 

tome decisiones que ayuden a combatir con la violencia.   

 

Aunado a ello, se citaron a Carrión y Aranda (2022), concluyeron que, las 

mujeres de la muestra, reportaron experiencias que involucra a la violencia, de 

las cuales, la gran mayoría no realizó el reporte correspondiente a las 

autoridades debido a que los actos cometidos no fueron de tipo graves, sin 

embargo, una gran cantidad de ellos también manifestaron que el problema se 

ha vuelto a repetir de una forma más frecuente e intensa; por ello se determinó 

que una de las formas para reducir este tipo de acontecimientos, es realizando 

la denuncia pertinente ante las autoridades para que estas pueda intervenir de 

forma inmediata deteniendo a los agresores y garantizado la seguridad de las 

víctimas. 

 

Respecto al nivel local, se citó a Cediel (2021), concluyó que el resultado del 

Chi Cuadrado (X2=77,705) y alfa (α=0.05) de valor 9.488; determinó la 

presencia de correlación que conllevó además a establecer que el 

fortalecimiento de los procedimientos para implementar los equipos encargados 
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de la intervención, permite mejorar el cumplimiento de las normativas 

establecidas por parte del gobierno, no solo para fines correctivos sino también 

preventivos, tomando en cuenta que la gran mayoría de estos casos son 

reincidentes y los acontecimientos fatales se debe precisamente cuando las 

víctimas no denuncian o las autoridades no actúan coherentemente para 

brindar el auxilio necesario. 

 

Asimismo, se citó a Celis (2019), concluyó que, tomando como base resultado 

de Pearson (X2), (86,97) > X2 tabulado (9.49), se corroboró la presencia de una 

correlación que establece dependencia de la percepción de la calidad de 

servicio brindado por las autoridades dedicadas a la vanguardia de la integridad 

de las mujeres, hacia las medidas de seguridad de las víctimas que se han 

atrevido a realizar el reporte correspondiente ante las autoridades, la cual se 

considera como indispensable que ayuda a incrementar el nivel de denuncias 

cuando se produce en este tipo de acontecimientos que son un factor muy 

común dentro de la sociedad.  

 

Finalmente, se citó Yamunaqué (2020), concluyó que, uno de los grandes 

problemas del sector estatal dedicado a la recepción de las denuncias por 

violencia contra las mujeres, la falta de eficiencia, la falta de garantías para 

cumplir con la tutela jurisdiccional; asimismo, no se despliega las actividades 

necesarias para poder llevar a cabo las actividades de seguimiento e 

investigación respectiva de aquellos casos presentados para poder dar parte 

ante la autoridad respectiva para seguir el proceso para importar los cargos que 

sean comprobados; en tanto se determinó que las víctimas un no está segura 

después de haber efectuado su denuncia. 

 

Para la variable medidas de protección, se precisa la teoría de prevención 

del delito, establece diferentes actividades y normativas que ayudan a reducir 

los actos de violencia a través de la anticipación, dentro de los cuales también 

se incluye la prevención de los actos delincuenciales con la finalidad de 

garantizar la tranquilidad por medio de la seguridad a la ciudadanía, Peña y 

Almanza, 2010; además existe otra teoría feminista, está orientado 
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generalmente al desarrollo de actividades y movimientos por parte de las 

agrupaciones de forma transversal para la preservación de la vida por medio 

del cumplimiento de las leyes Amorós, 2005. 

 

Referente a la variable medidas de protección, según Hernández (2021) son 

mandatos judiciales diseñados específicamente para proteger a todas las 

víctimas que están experimentando problemas de violencia y que hayan dado 

parte del echo ante las autoridades designadas. Seguidamente Córdova et al. 

(2019) sostiene que mediante estas medidas no solo se busca la protección de 

las víctimas cuando ya se ha realizado la denuncia, sino también para incentivar 

a aquellas víctimas que no brindar el parte correspondiente a las autoridades 

para la investigación e intervención respectiva, es decir, permite brindar 

tranquilidad y al mismo tiempo servir como una estrategia de mitigación del 

problema. 

 

De igual manera Fernadez et al. (2023) refiere que la determinación de la 

medida de protección debe pasar por un filtro para determinar un alto nivel de 

protección de modo que las víctimas no solamente estén seguras, sino que 

también confíen en la actuación eficiente de las autoridades. Por consiguiente, 

Jacho et al. (2022) determinaron que muchas veces se ha determinado medidas 

de protección altamente eficientes y direccionadas a disminuir los actos de 

violencia, pero las autoridades no han realizado su labor de manera eficiente, 

entre los cuales se encuentra la intervención tardía, el descuido a las víctimas, 

por lo que han quedado en el desamparo. 

 

De acuerdo a Sanz (2019), existen muchos agravantes, entre las cuales 

también se encuentra la falta de interés y predisposición de las autoridades para 

desplegar los recursos financieros y humanos necesarios que ayuden a cumplir 

con las medidas de protección y las investigaciones correspondientes para 

determinar aquellos casos comprobados o potenciales que pueden afectar la 

tranquilidad o incluso la vida de las mujeres en cualquier escenario; por ello, no 

solamente se requiere de la implementación normativa, sino que también se 
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necesita de la actuación constante y efectiva de forma coordinada debido a que 

son muchas las entidades que han sido creadas para este mismo fin. 

 

De ese mismo modo Cirrincione et al. (2020) determinó que muchas víctimas 

han quedado en el abandono debida que no se han cumplido con la protección 

ofrecida al inicio del proceso, en cuyos casos, el agresor de forma premeditada 

ha incrementado su nivel de violencia y ha terminado con la vida de la víctima, 

es decir, existen precedentes que deben ser tomados en cuenta por parte de 

las autoridades para mejorar su nivel de monitorea de fiscalización para brindar 

el seguimiento continuo y la atención inmediata al momento de atender 

información sobre este tipo de actos a pesar de no tratarse de un nivel elevado 

de violencia. 

 

De acuerdo a Román et al. (2023) refiere que, por medio de la medida de 

protección, no se busca mitigar los casos de violencia dentro del seno familiar, 

si no que posee un enfoque hacia la erradicación definitiva, para lo cual, las 

autoridades deben actuar coherentemente en concordancia a lo establecido en 

las normas, teniendo en cuenta que muchas veces las denuncias queden en la 

impunidad a pesar de ser casos graves. Por consiguiente, Chidede (2022), se 

requiere de la integración de un enfoque de imparcialidad el cual ayudará no 

solamente han determinar estas medidas de forma transparente a favor de las 

víctimas, sino que también permitirá garantizar la seguridad. 

 

Asimismo, Guzman y Botina (2023), una de las particularidades de la medida 

de protección aplicadas cuando los actos de violencia se desarrollan dentro del 

entorno familiar, es la separación del agresor de manera directa ya sea de forma 

prioritaria o utilizando la medida de fuerza por parte de las autoridades, con la 

finalidad de reducir la posibilidad de reincidencia, garantizando la seguridad y 

la tranquilidad de la víctima, permitiendo el proceso de recuperación; se debe 

tomar en cuenta que una de las particularidades de esta medida es que la ley 

no dictamina un tiempo estandarizado para la restricción del agresor a la 

cercanía de la víctima. 
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Por otro lado, Castillo y Martínez (2021), para que se considere como un hecho 

de violencia donde tenga que intervenir las autoridades, no es necesario que 

exista un nivel elevado de maltrato, siendo que como parte de las medidas de 

protección, las entidades están en la responsabilidad de recibir los reporte 

respectivos y actuar de manera inmediata con la finalidad de y disminuir la 

probabilidad de reincidencia, al mismo tiempo que se apliquen los cargos 

respectivos o se apliquen las medidas de protección pertinentes. Asimismo, uno 

de los mayores índices de violencia se ha dado en gran parte de los países 

latinoamericanos.    

 

De ese mismo modo Jara (2021), la separación del agresor del entorno familiar, 

es probablemente la protección más eficiente que permite garantizar brindar 

seguridad y la tranquilidad de la víctima, sin embargo, muchas de ellas 

consideran que esta medida puede ser demasiado excesiva. Asimismo, 

Bustinduy (2022), establecieron que las medidas de protección son 

consideradas como elementales dentro de un proceso de determinación de 

responsabilidades para el agresor, debido a que no solamente disminuye la 

probabilidad de volver a cometer los actos de violencia, sino que también 

permite que no haya interferencia de ningún tipo en el caso. 

 

De acuerdo a De León y González (2020), la acción transparente a pesar de la 

existencia de elementos que obstaculicen la investigación, es uno de los 

factores determinantes para garantizar la funcionalidad de las medidas de 

protección debido a que esta no tendría razón de ser si no se cumple a 

cabalidad. Por consiguiente, Sánchez y Sánchez (2022), determinaron que 

como respuesta a la confianza de las víctimas, las autoridades deben garantizar 

un proceso transparente y equitativo donde el objetivo principal sea encontrar 

justicia por medio de las normativas garantizando la integridad debido a que es 

de conocimiento común que la gran mayoría de agresores poseen 

pensamientos machistas por lo que al conocer que existe una denuncia en su 

contra, no dudarán en tomar represalias. 
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Asimismo, Polo et al. (2022) aportaron que la utilización de las medidas de 

protección debe ser dadas por parte del juzgador a pesar de no existir una 

petición expresa por parte de la víctima debido a que corresponde la 

responsabilidad del estado por medio de las entidades para representar a las 

mujeres en situaciones de violencia, por ello es que la interpretación lógica es 

fundamental para establecer las medidas más adecuadas. Es decir, el uso de 

esta estrategia debe ser de conocimiento universal de modo que todas aquellas 

mujeres que atraviesan por este problema, tengan la seguridad de recibir la 

ayuda necesaria para solucionar el problema y brindar la tranquilidad de sus 

vidas. 

 

En tanto las dimensiones de las medidas de protección según Hernández 

(2021), considera lo siguiente: Medida adecuada, se sostiene precisamente en 

el nivel de objetividad y pertinencia al momento de establecer la medida que 

necesita la víctima para garantizar la tranquilidad del caso, es decir, esta debe 

neutralizar el acto negativo (Hernández, 2021). Medida oportuna, relaciona al 

tiempo de acción, el cual supone la brevedad con la cual se aplica la medida 

para frenar la inseguridad de la víctima, todo ello con la intención de cortar los 

actos de violencia de forma inmediata para impedir el incremento del nivel del 

mismo (Hernández, 2021).  

 

La dimensión Medida integral, establece que la medida tomada debe 

solucionar los problemas de violencia de forma integral, no solo mitigar el 

problema momentáneamente, sino que permita brindar la solución respectiva 

para la tranquilidad de la víctima y la diminución de este tipo de casos 

(Hernández, 2021). Medida ejecutable, significa que la adopción de la medida 

debe pasar por un análisis estratégico para garantizar que esta se pueda aplicar 

de manera efectiva hacia el agresor y que al mismo tiempo permite la medición 

de los resultados progresivos que se van dando de acuerdo a los actos que se 

dan (Hernández, 2021). 

 

Para la variable violencia contra la mujer se precisa la teoría psicológica, la 

cual pretende brindar una explicación lógica sobre los comportamientos 
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psicológicos de las personas que tienden a ser agresivos en contra de las 

mujeres, cuyos actos generalmente están volcados por emociones humanas 

negativas Álvarez (2012) además existe otra teoría del ciclo de vida, está 

pretende realizar una explicación sucesiva de las etapas que atraviesan las 

personas cuando están sometidas a presiones donde existe la violencia, las 

cuales se van volviendo mucho más duras a medida que la víctima consiente 

este tipo de actos, este ciclo finalizará cuando el agresor se arrepiente de haber 

llevado a cabo esos actos y realizar propuestas para dar fe de su 

arrepentimiento (Belart y Ferrer, 1998). 

 

En cuanto a la violencia contra la mujer, conceptualiza como los actos de 

violencia desarrollados por parte de cualquier persona hacia la mujer sin 

importar el tipo siempre y cuando esté direccionado a generar humillación, 

lesiones, daños psicológicos o incluso provocar la muerte; todo ello puede 

provenir desde el entorno más cercano como también puede ser llevado a cabo 

por alguien totalmente desconocido. LEY Nº 30364, (2015). Asimismo, Laise 

(2022), el análisis de la violencia en contra mujer en diferentes escenarios, ha 

podido determinar que en la etapa de enamoramiento es en la que menos casos 

se producen debido a que las personas se encuentran en la etapa de 

conocerse, pero no muestran su verdadera identidad o sus costumbres, por lo 

que generalmente la violencia aparece posteriormente.  

 

De acuerdo a  Torres (2022), sin embargo, existe una cifra menor de mujeres 

que han reportado ser víctimas de violencia durante la etapa de 

enamoramiento, las cuales a pesar de ser leves en su gran mayoría incluyen 

prácticas que van en contra de su voluntad o su libertad sexual; esto 

mayormente se produce en parejas no adultas. Por consiguiente, Flores y 

Barreto (2019), refiere que lamentablemente tienen un efecto retardado a nivel 

mundial, el cual se ve reflejado en la inoperatividad de las autoridades 

encargadas, el mismo que se considera como uno de los alicientes que permite 

el incremento de los niveles de violencia debido a que los agresores se sienten 

seguros. Por otro lado, Méndez et al. (2022) determinaron que la impunidad 

puede considerarse como uno de los acontecimientos más peligrosos que 
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ayudan a acrecentar las cifras de violencia en contra de la mujer, por lo que se 

requiere de una intervención competente y oportuna que garantice las medidas 

de protección pertinentes. 

 

Seguidamente Barja et al. (2022) determinaron que muchas veces los padres 

minimizan los actos de violencia en la temprana edad, sin embargo, es allí 

donde se debe formar los valores para el respeto, de modo que a medida que 

vayan creciendo, los niños sean tolerantes y respeten los derechos de las 

mujeres. Asimismo, Aguiar y Corrêa (2022), consideraron que esta crisis 

necesita ser incorporada en las actividades nacionales urgentes para garantizar 

la protección de los derechos y aplicar el castigo correspondiente para los 

agresores, de modo que existan los precedentes necesarios para generar 

conciencia. 

 

De ese mismo modo Andrade et al. (2022) se presentan en familias de 

diferentes estratos sociales, por lo que no se puede establecer de manera clara 

la predominancia en algún sector de la población, por lo que se sugiere el 

desarrollo de medidas preventivas universales y aplicables a todos los 

contextos. Tal como lo mencionan Fernández (2022), se requiere de estrategias 

multisectoriales que permitan la acción de las autoridades de forma conjunta y 

coordinada con los diversos organismos y al mismo tiempo estar preparados 

para brindar el soporte respectivo. En este sentido Araya y Paniagua (2019), 

refieren que, con la expansión generalizada del machismo a nivel mundial, se 

ha ido incrementando potencialmente los casos, sobre todo en los últimos 

tiempos donde la comunicación es muy débil debido a que la ciudadanía ha 

dado prioridad al desarrollo de la comunicación mediante plataformas digitales, 

perdiendo de esta forma la empatía y la tolerancia.  

 

Por consiguiente, Vásquez et al. (2022) determinaron que el desarrollo social 

de las personas, también es un elemento intangible que permite disminuir este 

tipo de actos, debido a que las personas serán mucho más sociables para 

entender a los demás. Según el Decreto supremo N° 008 -2019-MIMP (2019), 

a nivel mundial, no solamente las mujeres en edad adulta se encuentran 
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expuestas ante los actos de violencia por parte de la ciudadanía, sino que 

también las niñas se encuentran en etapas vulnerable a través de diferentes 

prácticas como el hostigamiento sexual, el maltrato psicológico, los cuales no 

solamente provienen de personas extrañas, sino que lo lamentable es que esto 

se gesta dentro del círculo familiar, por lo que se disminuye la seguridad 

proyectada por parte de las figuras paternas y se incrementa la aparición de 

inseguridad y traumas que posteriormente será expresadas en otras etapas de 

la vida. 

 

Asimismo, el Decreto Supremo Nº 004-2020-MIMP (2022), ha sido diseñado 

con la intención de estipular actividades coordinadas multisectorial es para 

actuar de manera inmediata y generar un panorama preventivo que ayude a su 

eliminación; debido a que se trata de un problema generalizado que requiere 

de la participación colabora activa. Por otro lado, el Decreto supremo N° 005-

2022-MIMP (2022), estipula que el gobierno nacional a través del poder 

ejecutivo tiene la facultad de desarrollar políticas y normativas orientadas hacia 

la seguridad de las mujeres y de todas aquellas personas que puedan verse 

afectadas cuando se producen actos de violencia de cualquier tipo. 

 

Por consiguiente, Aréstegui et al. (2022) refieren que a este tema se ha 

convertido en debate y análisis universal en los organismos internacionales que 

luchan día a día contra este problema. De acuerdo a Echeburúa et al. (2023) 

existen diversos factores emocionales que pueden verse involucrados al 

momento de analizar el perfil psicológico de los agresores, sin embargo, los 

estudios específicos han logrado estimar que, aquellas personas que sufren 

trastornos de depresión y ansiedad son más propensos a perder el control al 

momento de sostener una discusión, lo cual desencadena la agresión ya sea 

en contra de la mujer o cualquier individuo.  

 

En tanto las dimensiones de violencia contra las mujeres, según LEY Nº 

30364 (2015) son las siguientes: Violencia física. Precisamente se trata de 

actos de violencia perpetrados, los cuales se involucra daños corporales 

visibles, deterioro de la salud, limitación para acceder a los servicios esenciales, 
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entre otros. Violencia psicológica. Se trata específicamente del tipo de 

violencia efectuada por parte del agresor con la finalidad de transformar de 

manera negativa la forma de pensar de la víctima para sus propios intereses, 

asimismo, se muestra desafiante cuando la posición de la contraparte es 

contraproducente, por lo que el daño tiende a ser mucho más severo a medida 

que va pasando el tiempo. 

 

Asimismo, la dimensión de violencia sexual. Corresponde a los 

acontecimientos sexuales sin el consentimiento respectivo por parte de la 

víctima, también involucra la práctica de ello bajo coacción, de decir, pudiendo 

ser para que la víctima supuestamente consienta el acto a través de amenazas; 

dentro de este grupo también se encuentra la propagación de pornografía sin 

el consentimiento respectivo el cual vulnera a la privacidad. Violencia 

económica o patrimonial. Básicamente se refleje a través de prácticas 

orientadas hacia las limitaciones para el acceso a los recursos financieros o 

económicos dentro del entorno familiar. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de estudio 

Básica, donde se expone la intención de desarrollar la recopilación de 

información precisa que ayude a comprobar las hipótesis y que al mismo 

tiempo se convierta en datos relevantes para firmar las teorías existentes y 

ampliar el conocimiento teórico al respecto (Gómez, 2016, p. 18) 

 

Diseño de investigación 

No experimental, Cohen y Gómez (2019), determinaron que, los 

investigadores no generaron modificaciones en las variables, sino que a 

través de la recopilación de datos de del ambiente natural, se realizaron los 

análisis estadísticos o lo que sea necesario para poder establecer 

resultados.  

 

Además, posee un enfoque cuantitativo, precisamente porque el estudio 

utilizo a la información numérica para brindar una respuesta certera y 

estadística al problema (Ñaupas et al., 2018). 

 

También presentó un alcance correlacional, debido a que buscó conocer 

los valores estadísticos que genera correlación entre las variables 

(Sambrano, 2020, p.94) 

Representación:  

 

  

                             M 

 

Dónde:     

M  =  Muestra 

V1 =  Medidas de protección   

V2 = Violencia contra la mujer 

r  =  Relación entre ambas variables 

V2 

r 

 

V1 
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3.2 Variables y Operacionalización 

Variable 1: Medidas de protección   

Variable 2: Violencia contra la mujer 

 

3.3 Población, (criterio de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis  

Población 

Para Tamayo (2004) corresponde a la integración de un grupo de elementos 

que son sometidos a diversas pruebas de acuerdo a los alcances y el 

objetivo de la investigación, por lo cual, estos deben presentar las mismas 

características o los aspectos medibles. (p. 126)  

 

La población fue de 97 victimas de violencia en la provincia del Dorado-

2023. 

Criterios de selección 

Inclusión 

✓ Victimas entre 18 a 65 años 

✓ Victimas con casos denunciados 

Exclusión 

✓ Victimas que no brinden el consentimeinto  

 

Muestra  

Se trató básicamente de la determinación de la cantidad de elementos que 

finalmente son analizados, esto significa que de acuerdo al alcance del 

estudio se puede trabajar con la totalidad de la población o también es 

posible realizar una reducción de ella a través de métodos estadísticos 

según corresponda (Mejía, 2005). 

 

Muestreo no probabilistico 

Según Gallardo (2017) cuando se trató de este tipo de muestreo, el 

investigador no requiere de la aplicación de un procedimiento estadístico 

para calcular la muestra, sino que debido a su baja extensión se procede a 

trabajar con la misma. (p. 91). 
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Se conformó por 97 víctimas de violencia en la provincia del Dorado-2023. 

 

3.4 Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnica 

Fue la encuesta, según Maya (2014) quien lo conceptualiza como un medio 

eficiente para que las investigaciones recopilen en los datos de manera 

certera para esclarecer los problemas abordados. 

 

Instrumento 

El cuestionario que, para Hernández et al. (2014) no fue otra que la 

congregación de una cierta cantidad de interrogantes plasmadas 

estratégicamente en función al tema, de modo que éstas permitan obtener 

información precisa para el procesamiento posterior. 

Para el caso de las medidas de protección, la conformación del cuestionario 

fue de 16 interrogantes en 4 dimensiones. Su escala fue ordinal: Nunca = 

1, Casi nunca = 2, A veces = 3, Casi siempre = 4, Siempre = 5, la variable 

se midió en tres niveles o rangos: Bajo (16 - 37), Medio (38 - 59) y Alto (60 

-80). 

 

En lo concerniente a la violencia contra la mujer, se aplicó un cuestionario 

de 16 interrogantes en 4 dimensiones. Su escala fue ordinal: Nunca = 1, 

Casi nunca = 2, A veces = 3, Casi siempre = 4, Siempre = 5, la variable se 

midió en tres niveles o rangos: Bajo (16 - 37), Medio (38 - 59) y Alto (60 -

80). 

 

Validez 

Fue aprobado a través de profesionales, se equilibró a 5 expertos con 

prudencia. Se determino la puntuación promedio de los expertos se usó la 

V de Aiken. En cuanto a la primera variable, su resultado arrojó un promedio 

de 0.98 (98 %), a la segunda variable, arrojó un promedio de 1.00 (100 %) 

de concordancia entre jueces; lo que indico, que tienen alta validez; 

reuniendo las condiciones metodológicas para aplicarlo. 
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Confiabilidad 

Se abordó la comprobación por medio del Alpha de crombach tomando 

como base la regla del autor donde el mínimo valor fue de 0.7 Hernández 

et al. (2014). 

Variable N° de ítems Alpha de Cronbach 

Medidas de protección 16 0.983 

Violencia contra la mujer 16 0.961 

           Fuente: Elaboración propia 

 

Según los resultados obtenidos se calculó la confiabilidad de medidas de 

protección, la cual da como resultado 0,983, la confiabilidad de la violencia 

contra la mujer, la cual da como resultado 0,961 al ser superior a 0,70 estos 

resultan significativos; por lo que tienen una fuerte confiabilidad. 

 

3.5 Procedimientos 

Se tomó relevancia al momento de determinar la situación problemática, 

para luego pasar a la determinación de la información relevante que ayudó 

a la conformación del apartado teórico; consecuentemente se dio paso al 

diseño de los instrumentos para posibilitar su posterior aplicación de la 

muestra, de modo que se pueda obtener los datos coherentes y pertinentes 

para aplicar la estadística para el conocimiento de resultados que fueron 

comparados con los autores de los antecedentes; se estipula la las 

conclusiones y recomendaciones. 

 

3.6 Métodos de análisis de datos 

Para la alimentación con la data respectiva para el procesamiento 

estadístico, se aplicaron los cuestionarios de forma directa, cuyos datos 

pasaron a un tratamiento por medio del programa SPSS V25, el mismo que 

conllevó al cálculo de la correlación, entre otros para deslindar la aceptación 

o rechazo de las hipótesis. 
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3.7 Aspectos éticos  

Se sustentó en los siguientes principios: autonomía, debido a que se 

garantizó la participación de forma voluntaria sin someter a las personas 

hacia presiones o el llenado de las encuestas o bajo coacción, seguido de 

beneficencia, porque precisa en primer lugar la incorporación de 

estrategias y procedimientos relevantes para ser entregados a los directivos 

de la institución para generar beneficio positivo, tanto para la entidad como 

para los usuarios; no maleficencia, porque no hubo malicia en el desarrollo 

del proceso, tampoco se tuvo la intención de perjudicar a los participantes; 

justicia, teniendo en cuenta que no se han vulnerado ninguno de los 

derechos, tampoco las creencias religiosas y orientaciones políticas, de 

modo que todos fueron tratados de igual forma. 
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IV. RESULTADOS 

4.1.  Nivel de medidas de protección en el Juzgado Mixto en la provincia 

del Dorado-2023.  

Tabla 1  

Nivel de medidas de protección 

Variable  Nivel  Rango  Frecuencia % 

Medidas de 
protección   

Bajo 16-37 21 22% 

Medio 38-59 56 58% 

Alto 60-80 20 20% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Medidas adecuadas 

Nivel  Rango  Frecuencia % 

Bajo 4 - 9 25 26% 

Medio 10-15 50 52% 

Alto 16-20 22 22% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Medidas oportunas  

Nivel  Rango  Frecuencia % 

Bajo 4 - 9 21 22% 

Medio 10 - 15 49 51% 

Alto 16 - 20 27 27% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Medidas integrales 

Nivel  Rango  Frecuencia % 

Bajo 4 - 9 20 21% 

Medio 10 - 15 57 59% 

Alto 16 - 20 20 20% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Medidas ejecutables 

Nivel  Rango  Frecuencia % 

Bajo 4 - 9 24 25% 

Medio 10 - 15 53 55% 

Alto 16 - 20 20 20% 

Total 97 100% 
Nota: Datos obtenidos del cuestionario a las víctimas de violencia 

Interpretación  

Según la tabla 1, el nivel de medidas de protección tiene un nivel bajo en 

22 %, nivel medio en 58 % y alto en 20 %, dichos resultados se deben a 

que muchas veces las víctimas no realizan la denuncia porque el acto se 

produce dentro del círculo familiar o existe amenazas de por medio. 
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4.2.  Nivel de violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia 

del Dorado-2023.  

Tabla 2  

Nivel de violencia contra la mujer 

Variable  Nivel  Rango Frecuencia % 

Violencia contra  

la mujer 

Bajo 16-37 29 30% 

Medio 38-59 50 51% 

Alto 60-80 18 19% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Violencia física 

Nivel  Rango  Frecuencia % 

Bajo 4-9 38 39% 

Medio 10-15 44 45% 

Alto 16-20 15 16% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Violencia  

psicológica 

Nivel  Rango  Frecuencia % 

Bajo 4-9 43 44% 

Medio 10-15 39 40% 

Alto 16-20 15 16% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Violencia  

sexual 

Nivel  Rango Frecuencia % 

Bajo 4-9 28 29% 

Medio 10-15 49 51% 

Alto 16-20 20 20% 

Total 97 100% 

Dimensión 

Violencia económica  

o patrimonial 

Nivel  Rango  Frecuencia % 

Bajo 4-9 22 23% 

Medio 10-15 65 67% 

Alto 16-20 10 10% 

Total 97 100% 
Nota: Datos obtenidos del cuestionario a las víctimas de violencia 

Interpretación  

Según la tabla 2, el nivel de violencia contra la mujer tiene un nivel bajo en 

30 %, nivel medio en 51 % y alto en 19 %, debido a que los hechos de 

violencia fue propiciado directamente por parte del esposo mediante 

lesiones físicas, mientras que la violencia de tipo psicológico como también 

violencia verbal por parte de su conviviente, asimismo la gran parte de 

estos actos se realizan en el entorno familiar más cercano, el cual permite 
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la impunidad debido a que la gran mayoría de las víctimas no denuncian 

por temor a represalias o porque consideran que la situación podría 

cambiar en un futuro. 

4.3.  Relación entre las dimensiones de las medidas de protección y la 

violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del 

Dorado-2023. 

Tabla 3  

Prueba de normalidad 

 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

 

Estadístic

o gl Sig. 

Estadístic

o gl Sig. 

Medidas de 

protección 

,083 97 ,100 ,970 97 ,026 

violencia 

contra la 

mujer 

,123 97 ,001 ,952 97 ,001 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Nota: Datos obtenidos del SPSS V.25 

 

Interpretación  

Teniendo una muestra de 97 elementos, se utilizó la estadística de 

Kolmogorov-Smirnova. Siendo p = 1000 y 0.010 menor a 0.05, de tal 

manera, se demuestra que existe una distribución no normal; en tal sentido 

se empleó el estadístico de correlación de Rho de Spearman. 
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Tabla 4  

Relación entre las dimensiones de las medidas de protección y la violencia contra la mujer 

 

Medidas 

adecuadas 

Medidas 

oportunas 

Medidas 

integrales 

Medidas 

ejecutables 

Medidas de 

protección 

Rho de Spearman 
Violencia 

contra la mujer 

Coeficiente de correlación 1,000 ,727** ,735** ,962** ,951** 

Sig. (bilateral) . ,000 ,000 ,000 ,000 

N 97 97 97 97 97 

Coeficiente de correlación ,727** 1,000 ,930** ,666** ,722** 

Sig. (bilateral) ,000 . ,000 ,000 ,000 

N 97 97 97 97 97 

Coeficiente de correlación ,735** ,930** 1,000 ,678** ,758** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 . ,000 ,000 

N 97 97 97 97 97 

Coeficiente de correlación ,962** ,666** ,678** 1,000 ,964** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,000 . ,000 

N 97 97 97 97 97 

Coeficiente de correlación ,951** ,722** ,758** ,964** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,000 ,000 . 

N 97 97 97 97 97 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Datos obtenidos del SPSS V.25 
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Interpretación 

Se comprobó la existencia de relación significativa entre las dimensiones 

de las medidas de protección y la violencia contra la mujer Sig = 0.000 < 

0.01. Asimismo, según Rho Spearman la dimensión Medidas oportunas 

como Medidas integrales tienen correlación positiva alta Sp = 0.722, 

0.758, y la dimensión Medidas adecuadas y Medidas ejecutables su 

correlación positiva muy alta Sp =0. 951 y 0.964. 

 

4.4.  Relación entre las medidas de protección y la violencia contra la 

mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-2023. 

Tabla 5  

Relación entre las medidas de protección y la violencia contra la mujer 

 

 

Medidas de 

protección 

Violencia 

contra la 

mujer 

Rho de 

Spearman 

Medidas de 

protección 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,919** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Violencia 

contra la 

mujer 

Coeficiente de 

correlación 

,919** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Datos obtenidos del SPSS V.25 

 

Interpretación  

Se comprobó la existencia de relación significativa entre las medidas 

de protección y la violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la 

provincia del Dorado-2023, p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), 

aceptando así la hipótesis de investigación. Mediante el análisis 
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estadístico de Rho Spearman se alcanzó un coeficiente de 0. 919 

(correlación positiva muy alta). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Gráfico de dispersión entre las medidas de protección y la 

violencia contra la mujer. 

De acuerdo a la figura de dispersión se observa que el coeficiente 

determinación (R2= 0.8612), indica que la violencia contra la mujer 

depende en 86. 12% de las medidas de protección.  
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V. DISCUSIÓN 

 

En ese capítulo se contrasta los resultados obtenidos con los antecedentes, 

tendiendo como primer resultado que el nivel de medidas de protección 

tiene un nivel medio en 58 %, la dimensión medidas adecuadas tiene un 

nivel medio en 52 %, la dimensión medidas oportunas tiene un nivel medio 

en 51 %, la dimensión medidas integrales tiene un nivel medio en 59 %, la 

dimensión medidas ejecutables tiene un nivel medio en 55 %, dichos 

resultados se deben a que muchas veces las víctimas no realizan la 

denuncia porque el acto se produce dentro del círculo familiar o existe 

amenazas de por medio, dichos resultados coinciden con lo expuesto por 

Yangali et al. (2021) manifiestan que, los problemas de tipo doméstico se 

incrementaron, esto debido a diversos factores entre los cuales se 

encuentra la convivencia, la falta de tolerancia por parte de las parejas, 

entre otros que han conllevado a la necesidad de integrar medidas más 

drásticas que ayuden a frenar este tipo de acontecimientos que amenaza 

la tranquilidad y la vida de las mujeres. 

 

De ese mismo modo Cirrincione et al. (2020) determinó que muchas 

víctimas han quedado en el abandono debida que no se han cumplido con 

la protección ofrecida al inicio del proceso, en cuyos casos, el agresor de 

forma premeditada ha incrementado su nivel de violencia y ha terminado 

con la vida de la víctima, es decir, existen precedentes que deben ser 

tomados en cuenta por parte de las autoridades para mejorar su nivel de 

monitorea de fiscalización para brindar el seguimiento continuo y la 

atención inmediata al momento de atender información sobre este tipo de 

actos a pesar de no tratarse de un nivel elevado de violencia.  

 

Además, Guzman y Botina (2023), una de las particularidades de la medida 

de protección aplicadas cuando los actos de violencia se desarrollan dentro 

del entorno familiar, es la separación del agresor de manera directa ya sea 

de forma prioritaria o utilizando la medida de fuerza por parte de las 

autoridades, con la finalidad de reducir la posibilidad de reincidencia, 

garantizando la seguridad y la tranquilidad de la víctima, permitiendo el 
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proceso de recuperación; se debe tomar en cuenta que una de las 

particularidades de esta medida es que la ley no dictamina un tiempo 

estandarizado para la restricción del agresor a la cercanía de la víctima. 

Además, Jara (2021), indica que, la separación del agresor del entorno 

familiar, es probablemente la protección más eficiente que permite 

garantizar brindar seguridad y la tranquilidad de la víctima, sin embargo, 

muchas de ellas consideran que esta medida puede ser demasiado 

excesiva.  

 

Asimismo, el nivel de violencia contra la mujer tiene un nivel medio en 51 

%, la dimensión violencia física tiene un nivel medio en 45 %, la dimensión 

violencia psicológica tiene un nivel medio en 40 %, la dimensión violencia 

sexual tiene un nivel medio en 51 %, la dimensión violencia económica o 

patrimonial tiene un nivel medio en 67 %, los resultados se deben debido a 

que los hechos de violencia fue propiciado directamente por parte del 

esposo mediante lesiones físicas, mientras que la violencia de tipo 

psicológico como también violencia verbal por parte de su conviviente, 

dichos resultados concuerdan con lo expuesto por Rodríguez et al. (2022) 

indica que, desde hace mucho tiempo los actos de violencia han sido un 

problema latente dentro de la sociedad, debido a que gracias a la expansión 

del machismo una gran cantidad de mujeres han sufrido acto de violencia 

de diferentes niveles; lo más preocupante es que gran parte de estos actos 

se realizan en el entorno familiar más cercano. 

 

Aunado a ello, Pérez et al. (2021) indican que, una de las estrategias para 

poder realizar el seguimiento respectivo y brindar la atención oportuna para 

aquellas víctimas de violencia es la capacitación de los colaboradores que 

se encuentran ocupando los cargos públicos en las organizaciones 

dedicadas específicamente a atender esta problemática, esto debido a que 

específicamente cada uno de ellos estarán capacitados para brindar las 

garantía respectivas, sobre todo cuando se trata casos donde el agresor se 

muestra amenazante por haber sido denunciado, lo cual provoca miedo 

hacia las víctimas.   
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Asimismo, Carrión y Aranda (2022), indican que, las mujeres de la muestra, 

reportaron experiencias que involucra a la violencia, de las cuales, la gran 

mayoría no realizó el reporte correspondiente a las autoridades debido a 

que los actos cometidos no fueron de tipo graves, sin embargo, una gran 

cantidad de ellos también manifestaron que el problema se ha vuelto a 

repetir de una forma más frecuente e intensa; por ello se determinó que una 

de las formas para reducir este tipo de acontecimientos, es realizando la 

denuncia pertinente ante las autoridades para que estas pueda intervenir 

de forma inmediata deteniendo a los agresores y garantizado la seguridad 

de las víctimas. Seguidamente Barja et al. (2022) determinaron que muchas 

veces los padres minimizan los actos de violencia en la temprana edad, sin 

embargo, es allí donde se debe formar los valores para el respeto, de modo 

que a medida que vayan creciendo, los niños sean tolerantes y respeten 

los derechos de las mujeres.   

 

Además, existe relación positiva significativa entre las dimensiones de las 

medidas de protección y la violencia contra la mujer, ya que el análisis 

estadístico de Rho Spearman alcanzó un coeficiente de 0.722, 0.758 

(correlación positiva alta) y 0.951, 0.964 (correlación positiva muy alta) y un 

p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), en todas las correlaciones, indicando 

que a mejor desarrollo de las entre las dimensiones de las medidas de 

protección, mayor será la aplicación de estrategias para reducir la violencia 

contra la mujer, dichos resultados coinciden con lo expuesto por Vera 

(2020), indica que, a pesar de que las autoridades realizan el diseño y la 

promulgación de leyes para disminuir este problema, esto no sale surtir 

efecto significativo debido a que no se atacan las causas primordiales, para 

lo cual se debe tener en cuenta la procedencia de este tipo de 

acontecimientos, los cuales generalmente se gestan dentro del seno 

familiar, por ello se requiere padres sean capaces de poder orientar a sus 

hijos a través de respeto y la tolerancia.  

 

Asimismo, Ruiz et al. (2021) indican que, existen diversos factores que 

ayuda al incremento de la violencia, dentro de los cuales se encuentran los 

traumas psicológicos en los hombres durante su etapa de infancia, la 
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disfuncionalidad en los hogares, la falta de reglas claras dentro del seno 

familiar, entre otros; mientras que respecta a la impunidad de este tipo de 

casos, se produce básicamente debido a que las víctimas no realizan la 

denuncia correspondiente por temor o a la falta de Valor por haber padecido 

este problema durante la niñez.  

 

Además, Yamunaqué (2020), menciona que, uno de los grandes problemas 

del sector estatal dedicado a la recepción de las denuncias por violencia 

contra las mujeres, la falta de eficiencia, la falta de garantías para cumplir 

con la tutela jurisdiccional; asimismo, no se despliega las actividades 

necesarias para poder llevar a cabo las actividades de seguimiento e 

investigación respectiva de aquellos casos presentados para poder dar 

parte ante la autoridad respectiva para seguir el proceso para importar los 

cargos que sean comprobados; en tanto se determinó que las víctimas un 

no está segura después de haber efectuado su denuncia. Por consiguiente, 

Flores y Barreto (2019), refiere que lamentablemente tienen un efecto 

retardado a nivel mundial, el cual se ve reflejado en la inoperatividad de las 

autoridades encargadas, el mismo que se considera como uno de los 

alicientes que permite el incremento de los niveles de violencia debido a 

que los agresores se sienten seguros.  

 

Finalmente, existe relación positiva alta y significativa entre las medidas de 

protección y la violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia 

del Dorado-2023, ya que el análisis estadístico de Rho Spearman alcanzó 

un coeficiente de 0. 919 (correlación positiva muy alta) y un p-valor igual a 

0,000 (p-valor ≤ 0.01), además, el coeficiente determinación (R2= 0.8612), 

indica que la violencia contra la mujer depende en 86. 12% de las medidas 

de protección, dichos resultados coinciden con lo expuesto por Cediel 

(2021), indica que el resultado del Chi Cuadrado (X2=77,705) y alfa 

(α=0.05) de valor 9.488; determinó la presencia de correlación que conllevó 

además a establecer que el fortalecimiento de los procedimientos para 

implementar los equipos encargados de la intervención, permite mejorar el 

cumplimiento de las normativas establecidas por parte del gobierno, no solo 

para fines correctivos sino también preventivos, tomando en cuenta que la 
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gran mayoría de estos casos son reincidentes y los acontecimientos fatales 

se debe precisamente cuando las víctimas no denuncian. 

 

Asimismo, Celis (2019), menciona que, tomando como base resultado de 

Pearson (X2), (86,97) > X2 tabulado (9.49), se corroboró la presencia de 

una correlación que establece dependencia de la percepción de la calidad 

de servicio brindado por las autoridades dedicadas a la vanguardia de la 

integridad de las mujeres, hacia las medidas de seguridad de las víctimas 

que se han atrevido a realizar el reporte correspondiente ante las 

autoridades. Asimismo, Laise (2022), indica que, el análisis de la violencia 

en contra mujer en diferentes escenarios, ha podido determinar que en la 

etapa de enamoramiento es en la que menos casos se producen debido a 

que las personas se encuentran en la etapa de conocerse, pero no 

muestran su verdadera identidad o sus costumbres. De acuerdo a  Torres 

(2022), sin embargo, existe una cifra menor de mujeres que han reportado 

ser víctimas de violencia durante la etapa de enamoramiento, las cuales a 

pesar de ser leves en su gran mayoría incluyen prácticas que van en contra 

de su voluntad o su libertad sexual. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Si existe relación significativa entre las medidas de protección y la 

violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-

2023, p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando así la hipótesis 

de investigación. Mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se 

alcanzó un coeficiente de 0. 919 (correlación positiva muy alta), además, 

el coeficiente determinación (R2= 0.8612), indica que la violencia contra 

la mujer depende en 86. 12% de las medidas de protección. 

  

6.2. El nivel de medidas de protección tiene un nivel medio en 58 %, la 

dimensión medidas adecuadas tiene un nivel medio en 52 %, la 

dimensión medidas oportunas tiene un nivel medio en 51 %, la dimensión 

medidas integrales tiene un nivel medio en 59 %, la dimensión medidas 

ejecutables tiene un nivel medio en 55 %, dichos resultados se deben a 

que muchas veces las víctimas no realizan la denuncia porque el acto se 

produce dentro del círculo familiar o existe amenazas de por medio. 

 

6.3. El nivel de violencia contra la mujer tiene un nivel medio en 51 %, la 

dimensión violencia física tiene un nivel medio en 45 %, la dimensión 

violencia psicológica tiene un nivel medio en 40 %, la dimensión violencia 

sexual tiene un nivel medio en 51 %, la dimensión violencia económica 

o patrimonial tiene un nivel medio en 67 %, los resultados se deben 

debido a que los hechos de violencia fue propiciado directamente por 

parte del esposo mediante lesiones físicas, mientras que la violencia de 

tipo psicológico como también violencia verbal por parte de su 

conviviente.  

 

6.4. Se comprobó la existencia de relación significativa entre las dimensiones 

de las medidas de protección y la violencia contra la mujer Sig = 0.000 < 

0.01. Asimismo, según Rho Spearman la dimensión Medidas oportunas 

como Medidas integrales tienen correlación positiva alta Sp = 0.722, 

0.758, y la dimensión Medidas adecuadas y Medidas ejecutables su 

correlación positiva muy alta Sp =0. 951 y 0. 964. 
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VII. RECOMENDACIONES  

 

7.1. Al señor Juez del Juzgado Mixto de la provincia del Dorado, mayor 

rigurosidad en la determinación de las sanciones y medidas de 

protección, mediante la aplicación rigurosa de las normativas vigentes 

con el fin de poder llevar a cabo el proceso penal respectivo para que 

las víctimas encuentren justicia. 

 

7.2. Al señor Juez del Juzgado Mixto de la provincia del Dorado, las 

medidas de protección deben ser de conocimiento universal, 

mediante la difusión en la población, entrega de información oportuna, 

capacitaciones, con el fin que todas aquellas mujeres que atraviesan 

por este problema, tengan la seguridad de recibir la ayuda necesaria 

para solucionar el problema y brindar la tranquilidad de sus vidas. 

 

7.3. Al señor Juez del Juzgado Mixto de la provincia del Dorado, 

desarrollar estrategias multisectoriales, mediante el consenso con la 

sociedad civil, organizaciones dedicadas a la prevención, con el fin 

que permitan la acción de las autoridades de forma conjunta y 

coordinada con los diversos organismos y al mismo tiempo estar 

preparados para brindar el soporte respectivo. 

 

7.4. Al señor Juez del Juzgado Mixto de la provincia del Dorado, 

desarrollar políticas y normativas orientadas hacia la seguridad de las 

mujeres y de todas aquellas personas que puedan verse afectadas 

cuando se producen actos de violencia de cualquier tipo, mediante la 

elaboración de diagnósticos de la provincia en tema de violencia, 

difusión de las normativas, con el fin que los afectados tengan mayor 

conocimiento y poder acudir a las instancias más cercanas. 
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ANEXOS 



 
 

1. Matriz de Operacionalización de variables. 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

Medidas de 
protección  

Según Hernández (2021) son 
mandatos judiciales emitidos 
por un/a juez/a con la finalidad 
de proteger a la víctima de 
situaciones de violencia futuras 
relacionadas con el caso 
denunciado. 
 

La variable será medida 
con una escala ordinal 
mediante un cuestionario 
a través de sus 
dimensiones. 

Medidas 
adecuadas 

- actividades cotidianas 

- integridad física 

-  integridad psicológica  
- Integridad sexual 

Ordinal 
Medidas 

oportunas  

- relaciones de pareja 

- agresiones 

Medidas 
integrales 

- empoderamiento  
- autonomía de la víctima 

Medidas 
ejecutables 

- conducta de la persona agresora 
- verificación objetiva  

Violencia 
contra la 

mujer  

La violencia contra cualquier 
integrante del grupo familiar es 
cualquier acción o conducta que 
le causa muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o 
psicológico y que se produce en 
el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o 
poder, de parte de un integrante 
a otro del grupo familiar (LEY Nº 
30364, 2015) 

La variable será medida 
con una escala ordinal 
mediante un cuestionario 
a través de sus 
dimensiones. 

Violencia 
física 

- por privación de las necesidades 
básicas 

- daño físico 

Ordinal 

Violencia 
psicológica 

- Daño psíquico 

- alteración de algunas de las 
funciones mentales o capacidades 
de la persona 

Violencia 
sexual 

- exposición a material pornográfico 

- amenazas 

-  coerción 

-  uso de la fuerza 

Violencia 
económica o 
patrimonial 

- menoscabo  
- recursos económicos o patrimoniales 

 



 
 

 

          Fuente: Elaboración propia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

Problema general: 
¿Cuál es la relación entre las medidas de 
protección y la violencia contra la mujer en el 
Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-
2023? 
Problemas específicos: 

¿Cuál es el nivel de medidas de protección en 
el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-
2023?  

¿Cuál es el nivel de violencia contra la mujer en 
el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-
2023?  

¿Cuál es la relación entre las dimensiones de 
las medidas de protección y la violencia contra 
la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del 
Dorado-2023? 

Objetivo general: 
Determinar la relación entre las medidas de 
protección y la violencia contra la mujer en el 
Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-2023.  
 
Objetivos específicos: 
 
Identificar el nivel de medidas de protección en el 
Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-2023.  
 
Conocer el nivel de violencia contra la mujer en 
el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-
2023.  
 
Analizar la relación entre las dimensiones de las 
medidas de protección y la violencia contra la 
mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del 
Dorado-2023. 
 

Hipótesis general 
Hi.- Existe relación las medidas de protección y la 
violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la 
provincia del Dorado-2023.  
Hipótesis específicas  
H1.- El nivel de medidas de protección en el Juzgado 
Mixto en la provincia del Dorado-2023, es alta.  

H2.- El nivel de violencia contra la mujer en el Juzgado 

Mixto en la provincia del Dorado-2023, es alto.  

H3-Existe relación entre las dimensiones de las 
medidas de protección y la violencia contra la mujer en 

el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-2023. 

 

 

 

Técnica 
 

Encuesta 
 
 

Instrumento 
 

Cuestionario 
Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Diseño de investigación. Tipo básica, diseño 
no experimental y de corte transversal 

 
 
Población: La población será de 97 víctimas 
 
Muestra: La muestra será de 97 victimas 

Variables Dimensiones  

Medidas de 
protección 

Medidas adecuadas 

Medidas oportunas 

Medidas integrales 

Medidas ejecutables 

violencia contra la 
mujer 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia sexual 

Violencia económica o 
patrimonial 

 

2. Matriz de consitencia  

Título: Medidas de protección y violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-2023 

 

 

 

 

 

M = Muestra 
V1= Medidas de 
protección 
V2 = violencia contra 
la mujer 
R: Relación 



 
 

3. Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario: Medidas de protección 

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

Estimado (a) amigo (a) a continuación se le presenta un conjunto de preguntas 

que debe responder de acuerdo a su percepción o vivencia, las cuales serán 

utilizadas en un proceso de investigación, que tiene como finalidad identificar el 

nivel de Medidas de protección. 

Instrucciones: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las 

siguientes interrogantes. Recuerde que no existen respuestas verdaderas o 

falsas por lo que sus respuestas son resultado de su apreciación personal, 

además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición:  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre  

1 2 3 4 5 

 

 
Nº 

 
Criterios de evaluación 

Opciones de respuesta 

1 2 3 4 5 

                              Medidas adecuadas 

1 
Se evalúa las medidas en función a las actividades 

cotidianas 

     

2 
Considera que las medidas dadas le han permitido tener 

una mejor integridad física 

     

3 
Considera que las medidas dadas le han permitido tener 

una mejor integridad psicológica 

     

4 
Considera que las medidas dadas le han permitido tener 

una mejor integridad sexual 

     

                               Medidas oportunas 

5 Las medidas oportunas ayudaron en la mejoría de 

las relaciones de pareja 

     



 
 

6 Con las medidas oportunas se ha tenido mejor 

control de la violencia en las relaciones de pareja 

     

7 Con las medidas oportunas has reducido las 

agresiones 

     

8 Producto de las medidas oportunas ya no es víctima 

de maltratos y/o agresiones 

     

                                   Medidas integrales 

09 Tiene mayor empoderamiento como mujer ante el 

uso de las medidas integrales 

     

10 Tiene mayor empoderamiento debido al apoyo 

recibido. 

     

11 Siente que tiene mayor autonomía en sus 

actividades producto de la ayuda de las autoridades 

     

12 Como victima considera que las medidas integrales 

le han ayudado de manera oportuna en la solución 

de sus casos de violencia 

     

 Medidas ejecutables      

13 Con las medidas ejecutables se ha reducido las 

conductas de la persona agresora 

     

14 Considera que se ha reducido los abusos por parte 

de su pareja 

     

15 Considera que estas medidas le han permitido 

mejorar su calidad de vida 

     

16 Considera que las autoridades hacen siempre 

supervisiones de verificación objetiva para el 

cumplimiento de las medidas. 

     

 

 

  



 
 

4. Cuestionario: Violencia contra la mujer 

Datos generales: 

N° de cuestionario: ……… Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

Estimado (a) amigo (a) a continuación se le presenta un conjunto de preguntas 

que debe responder de acuerdo a su percepción o vivencia, las cuales serán 

utilizadas en un proceso de investigación, que tiene como finalidad identificar el 

nivel de calidad de Violencia contra la mujer. 

 

Instrucciones: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las 

siguientes interrogantes. Recuerde que no existen respuestas verdaderas o 

falsas por lo que sus respuestas son resultado de su apreciación personal, 

además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición: 

 

Escala de medición 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

 

 
Nº 

 
Criterios de evaluación 

Opciones de respuesta 

1 2 3 4 5 

                                   Violencia física 

1 Ha sido privado de sus necesidades básicas.      

2 
Ha sido víctima de golpe y abuso por parte de su 

pareja. 

     

3 
Ha denunciado al agresor por causa de lesiones 

físicas. 

     

4 
Ha recibido apoyo por las autoridades para 

denunciar estos actos de violencia. 

     



 
 

                                   Violencia psicológica 

5 Ha sufrido daños psicológicos por parte de su 

agresor. 

     

6 sufre alternaciones producto de la violencia 

psicológica. 

     

7 Le ha generado cambio en su comportamiento 

producto de este tipo de violencia. 

     

8 Considera que se ha limitado en sus capacidades 

como persona producto de este tipo de violencia. 

     

                                    Violencia sexual 

9 Ha sido víctima de alguna exposición a material 

pornográfico. 

     

10 Ha sido víctima de amenazas constantes.      

11 Ha sido víctima de alguna acción de coerción por 

parte del agresor. 

     

12 Ha sido víctima del uso de la fuerza por parte del 

agresor. 

     

 Violencia económica o patrimonial      

13 Ha sido víctima de limitaciones en temas 

económicos. 

     

14 Tu pareja era el que tomaba las decisiones 

económicas. 

     

15 Ha sido víctima de limitaciones en cuanto a bienes 

patrimoniales. 

     

16 Siempre ha tenido limitaciones sobre gastos 

familiares. 

     

 

  



 
 

5. Consentimiento y/o asentimiento informado 

Título de la investigación: Medidas de protección y violencia contra la mujer, en 

el Juzgado Mixto de la Provincia de El Dorado, 2023. 

Investigador (a): Percy Castillo Tantalean 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Medidas de protección y 

violencia contra la mujer, en el Juzgado Mixto de la Provincia de El Dorado,2023”, 

cuyo objetivo es determinar la relación entre las medidas de protección y la 

violencia contra la mujer en el Juzgado Mixto en la provincia del Dorado-2023, 

Esta investigación es desarrollada por estudiante de Posgrado del Programa 

Académico de la Maestría en Gestión Pública de la Universidad César Vallejo 

del campus Tarapoto, aprobado por la autoridad correspondiente de la 

Universidad y con el permiso del Juzgado Mixto de la Provincia El Dorado. 

Describir el impacto del problema de la investigación. 

Las diversas formas de violencia merecen la debida importancia en cualquier 

parte del mundo, pues esta viene causando muchos problemas, dentro las 

cuales la gran mayoría provienen desde el género masculino hacia las mujeres, 

a pesar de ello, aun las medidas de protección no han sido las adecuadas o 

ejecutadas de acuerdo a las realidades locales, a raíz de los resultados 

obtenidos se podrá brindar una herramienta para mejores decisiones de los 

representantes de dicho juzgado, se hará uso de instrumento que puedes ser 

aplicados en un futuro para obtener datos resaltantes sobre el tema. 

Procedimiento 
Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente (enumerar 

los procedimientos del estudio): 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos 

personales y algunas preguntas sobre la investigación titulada: “Medidas 

de protección y violencia contra la mujer, en el Juzgado Mixto de la 

Provincia de El Dorado, 2023.” 

2.  Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 10 minutos y 

se realizará en el ambiente del Juzgado de la institución Juzgado Mixto 

Las respuestas al cuestionario o guía de entrevista serán 

codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 



 
 

Participación voluntaria (principio de autonomía): Puede hacer todas las 

preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar o no, y su 

decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede hacerlo 

sin ningún problema. 

Riesgo (principio de No maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 

incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no.  

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución 

al término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna 

otra índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin 

embargo, los resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud 

pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar 

al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. 

Los datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 

determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el investigador (a)  

Castillo Tantalean Percy email: percycastillotantalean@gmail.com y docente 

asesor Barboza zela pedro Arturo  email:pabz3@hotmail.com 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en 

la investigación antes mencionada. 

 

Nombre y apellidos: ……………………………………………………………….… 

Fecha y hora: ……………………………………………………………………….… 

 
 
Para garantizar la veracidad del origen de la información: en el caso que el consentimiento sea 
presencial, el encuestado y el investigador debe proporcionar: Nombre y firma. En el caso que 
sea cuestionario virtual, se debe solicitar el correo desde el cual se envía las respuestas a través 
de un formulario Google. 

 



 
 

   

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  x ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.  Mg. SANTILLAN ALVA RICHARD      DNI:01046928 
 
Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Educacional  

                                                                                                                                                 

Nº DIMENSIÓN: Medidas adecuadas Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Se evalúa las medidas en función a las actividades cotidianas    4    4    4  

02 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad física    4    4    4  

03 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad psicológica    4    4    4  

04 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad sexual    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas oportunas   

05 Las medidas oportunas ayudaron en la mejoría de las relaciones de pareja    4    4    4  

06 Con las medidas oportunas se ha tenido mejor control de la violencia en las relaciones de pareja    4    4    4  

07 Con las medidas oportunas has reducido las agresiones    4    4    4  

08 Producto de las medidas oportunas ya no es víctima de maltratos y/o agresiones    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas integrales   

09 Tiene mayor empoderamiento como mujer ante el uso de las medidas integrales    4    4    4  

10 Tiene mayor empoderamiento debido al apoyo recibido.    4    4    4  

11 Siente que tiene mayor autonomía en sus actividades producto de la ayuda de las autoridades    4    4    4  

12 Como victima considera que las medidas integrales le han ayudado de manera oportuna en la solución de 

sus casos de violencia 
   4    4    4 

 

Nº DIMENSIÓN Medidas ejecutables   

13 Con las medidas ejecutables se ha reducido las conductas de la persona agresora    4    4    4  

14 Considera que se ha reducido los abusos por parte de su pareja    4    4    4  

15 Considera que estas medidas le han permitido mejorar su calidad de vida    4    4    4  

16 Considera que las autoridades hacen siempre supervisiones de verificación objetiva para el cumplimiento 

de las medidas. 
   4    4    4 

 

6.  Validación de los instrumentos de investigación 

 

1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 23 de mayo de 2023 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Medidas de protección 



 
 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo Nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  x ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.  Mg. SANTILLAN ALVA RICHARD      DNI:01046928 
 
Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Educacional 

 
   

                                                                                                                                                 
 
 
 

Nº DIMENSIÓN:  Violencia física Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Ha sido privado de sus necesidades básicas    4    4    4  

02 Ha sido víctima de golpe y abuso por parte de su pareja    4    4    4  

03 Ha denunciado al agresor por causa de lesiones físicas.    4    4    4  

04 Ha recibido apoyo por las autoridades para denunciar estos actos de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia psicológica   

05 Ha sufrido daños psicológicos por parte de su agresor    4    4    4  

06 sufre alternaciones producto de la violencia psicológica    4    4    4  

07 Le ha generado cambio en su comportamiento producto de este tipo de violencia    4    4    4  

08 Considera que se ha limitado en sus capacidades como persona producto de este tipo de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia sexual   

09 Ha sido víctima de alguna exposición a material pornográfico    4    4    4  

10 Ha sido víctima de amenazas constantes    4    4    4  

11 Ha sido víctima de alguna acción de coerción por parte del agresor    4    4    4  

12 Ha sido víctima del uso de la fuerza por parte del agresor    4    4    4  

Nº DIMENSIÓN:  Violencia económica o patrimonial   

01 Ha sido víctima de limitaciones en temas económicos    4    4    4  

02 Tu pareja era el que tomaba las decisiones económicas    4    4    4  

03 Ha sido víctima de limitaciones en cuanto a bienes patrimoniales    4    4    4  

04 Siempre ha tenido limitaciones sobre gastos familiares    4    4    4  

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 23 de mayo de 2023 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Violencia contra la mujer 



 
 

 
 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [x   ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ]  
 

Apellidos y nombres del juez validador.  Mg. PAIMA JUZGA LICETH      DNI:47530405 
 
Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Pública  

 

 
 

Nº DIMENSIÓN: Medidas adecuadas Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Se evalúa las medidas en función a las actividades cotidianas   3    3    3   

02 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad física   3    3    3   

03 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad psicológica   3    3    3   

04 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad sexual   3    3    3   

 DIMENSIÓN: Medidas oportunas   

05 Las medidas oportunas ayudaron en la mejoría de las relaciones de pareja    4    4    4  

06 Con las medidas oportunas se ha tenido mejor control de la violencia en las relaciones de pareja    4    4    4  

07 Con las medidas oportunas has reducido las agresiones    4    4    4  

08 Producto de las medidas oportunas ya no es víctima de maltratos y/o agresiones    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas integrales   

09 Tiene mayor empoderamiento como mujer ante el uso de las medidas integrales    4    4    4  

10 Tiene mayor empoderamiento debido al apoyo recibido.   3    3    3   

11 Siente que tiene mayor autonomía en sus actividades producto de la ayuda de las autoridades    4    4    4  

12 Como victima considera que las medidas integrales le han ayudado de manera oportuna en la solución de 

sus casos de violencia 

   4    4    4  

Nº DIMENSIÓN Medidas ejecutables   

13 Con las medidas ejecutables se ha reducido las conductas de la persona agresora    4    4    4  

14 Considera que se ha reducido los abusos por parte de su pareja    4    4    4  

15 Considera que estas medidas le han permitido mejorar su calidad de vida    4    4    4  

16 Considera que las autoridades hacen siempre supervisiones de verificación objetiva para el cumplimiento 

de las medidas. 

   4    4    4  

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Medidas de protección 

1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

 

------------------------------------------ 

Firma del experto informante 

 

 

Tarapoto 23 de mayo de 2023 



 
 

 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo Nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  x ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ]  
 

Apellidos y nombres del juez validador. Mg. PAIMA JUZGA LICETH      DNI:47530405 
 
Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Pública  

 
 

                                                                                                                                                 
 

 

 

Nº DIMENSIÓN:  Violencia física Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Ha sido privado de sus necesidades básicas    4    4    4  

02 Ha sido víctima de golpe y abuso por parte de su pareja    4    4    4  

03 Ha denunciado al agresor por causa de lesiones físicas.    4    4    4  

04 Ha recibido apoyo por las autoridades para denunciar estos actos de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia psicológica   

05 Ha sufrido daños psicológicos por parte de su agresor    4    4    4  

06 sufre alternaciones producto de la violencia psicológica    4    4    4  

07 Le ha generado cambio en su comportamiento producto de este tipo de violencia    4    4    4  

08 Considera que se ha limitado en sus capacidades como persona producto de este tipo de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia sexual   

09 Ha sido víctima de alguna exposición a material pornográfico    4    4    4  

10 Ha sido víctima de amenazas constantes    4    4    4  

11 Ha sido víctima de alguna acción de coerción por parte del agresor    4    4    4  

12 Ha sido víctima del uso de la fuerza por parte del agresor    4    4    4  

Nº DIMENSIÓN:  Violencia económica o patrimonial   

01 Ha sido víctima de limitaciones en temas económicos    4    4    4  

02 Tu pareja era el que tomaba las decisiones económicas    4    4    4  

03 Ha sido víctima de limitaciones en cuanto a bienes patrimoniales    4    4    4  

04 Siempre ha tenido limitaciones sobre gastos familiares    4    4    4  

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Violencia contra la mujer 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 23 de mayo de 2023 

 

 

 

------------------------------------------ 

Firma del experto informante 

 

 



 
 

 
 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x  ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.  Mg. RAMÍREZ ROJAS EDIN ANTONIO      DNI:70136379. 
 
Especialidad del validador (a): Magister en  Gestión Publica 

 
 
 

Nº DIMENSIÓN: Medidas adecuadas Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Se evalúa las medidas en función a las actividades cotidianas    4    4    4  

02 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad física    4    4    4  

03 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad psicológica    4    4    4  

04 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad sexual    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas oportunas   

05 Las medidas oportunas ayudaron en la mejoría de las relaciones de pareja    4    4    4  

06 Con las medidas oportunas se ha tenido mejor control de la violencia en las relaciones de pareja    4    4    4  

07 Con las medidas oportunas has reducido las agresiones    4    4    4  

08 Producto de las medidas oportunas ya no es víctima de maltratos y/o agresiones    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas integrales   

09 Tiene mayor empoderamiento como mujer ante el uso de las medidas integrales    4    4    4  

10 Tiene mayor empoderamiento debido al apoyo recibido.    4    4    4  

11 Siente que tiene mayor autonomía en sus actividades producto de la ayuda de las autoridades    4    4    4  

12 Como victima considera que las medidas integrales le han ayudado de manera oportuna en la solución de 

sus casos de violencia 
   4    4    4 

 

Nº DIMENSIÓN Medidas ejecutables   

13 Con las medidas ejecutables se ha reducido las conductas de la persona agresora    4    4    4  

14 Considera que se ha reducido los abusos por parte de su pareja    4    4    4  

15 Considera que estas medidas le han permitido mejorar su calidad de vida    4    4    4  

16 Considera que las autoridades hacen siempre supervisiones de verificación objetiva para el cumplimiento 

de las medidas. 
   4    4    4 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Medidas de protección 

1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 23 de mayo de 2023 



 
 

 

 
 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo Nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  x ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ]  
 

Apellidos y nombres del juez validador.  Mg. RAMÍREZ ROJAS EDIN ANTONIO      DNI:70136379. 
 
Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Educacional 

 

 
                                                                                                                                                 

 
 

Nº DIMENSIÓN:  Violencia física Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Ha sido privado de sus necesidades básicas    4    4    4  

02 Ha sido víctima de golpe y abuso por parte de su pareja    4    4    4  

03 Ha denunciado al agresor por causa de lesiones físicas.    4    4    4  

04 Ha recibido apoyo por las autoridades para denunciar estos actos de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia psicológica   

05 Ha sufrido daños psicológicos por parte de su agresor    4    4    4  

06 sufre alternaciones producto de la violencia psicológica    4    4    4  

07 Le ha generado cambio en su comportamiento producto de este tipo de violencia    4    4    4  

08 Considera que se ha limitado en sus capacidades como persona producto de este tipo de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia sexual   

09 Ha sido víctima de alguna exposición a material pornográfico    4    4    4  

10 Ha sido víctima de amenazas constantes    4    4    4  

11 Ha sido víctima de alguna acción de coerción por parte del agresor    4    4    4  

12 Ha sido víctima del uso de la fuerza por parte del agresor    4    4    4  

Nº DIMENSIÓN:  Violencia económica o patrimonial   

01 Ha sido víctima de limitaciones en temas económicos    4    4    4  

02 Tu pareja era el que tomaba las decisiones económicas    4    4    4  

03 Ha sido víctima de limitaciones en cuanto a bienes patrimoniales    4    4    4  

04 Siempre ha tenido limitaciones sobre gastos familiares    4    4    4  

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Violencia contra la mujer 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 23 de mayo de 2023 



 
 

 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  x ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.   Dra. REATEGUI CARO ARTEMISA      DNI:00932793 
 
Especialidad del validador (a): Doctora en Gestión Pública y Gobernabilidad 

 
 
 
 

Nº DIMENSIÓN: Medidas adecuadas Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Se evalúa las medidas en función a las actividades cotidianas    4    4    4  

02 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad física    4    4    4  

03 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad psicológica    4    4    4  

04 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad sexual    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas oportunas   

05 Las medidas oportunas ayudaron en la mejoría de las relaciones de pareja    4    4    4  

06 Con las medidas oportunas se ha tenido mejor control de la violencia en las relaciones de pareja    4    4    4  

07 Con las medidas oportunas has reducido las agresiones    4    4    4  

08 Producto de las medidas oportunas ya no es víctima de maltratos y/o agresiones    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas integrales   

09 Tiene mayor empoderamiento como mujer ante el uso de las medidas integrales    4    4    4  

10 Tiene mayor empoderamiento debido al apoyo recibido.    4    4    4  

11 Siente que tiene mayor autonomía en sus actividades producto de la ayuda de las autoridades    4    4    4  

12 Como victima considera que las medidas integrales le han ayudado de manera oportuna en la solución de 

sus casos de violencia 
   4    4    4 

 

Nº DIMENSIÓN Medidas ejecutables   

13 Con las medidas ejecutables se ha reducido las conductas de la persona agresora    4    4    4  

14 Considera que se ha reducido los abusos por parte de su pareja    4    4    4  

15 Considera que estas medidas le han permitido mejorar su calidad de vida    4    4    4  

16 Considera que las autoridades hacen siempre supervisiones de verificación objetiva para el cumplimiento 

de las medidas. 
   4    4    4 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Medidas de protección 

1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 24 de mayo de 2023 



 
 

 
 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo Nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x  ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ]  
 

Apellidos y nombres del juez validador.  Dra. REATEGUI CARO ARTEMISA      DNI:00932793 
 
Especialidad del validador (a): Doctora en Gestión Pública y Gobernabilidad 

 
                                                                                                                                                 
 

 

 
 

Nº DIMENSIÓN:  Violencia física Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Ha sido privado de sus necesidades básicas    4    4    4  

02 Ha sido víctima de golpe y abuso por parte de su pareja    4    4    4  

03 Ha denunciado al agresor por causa de lesiones físicas.    4    4    4  

04 Ha recibido apoyo por las autoridades para denunciar estos actos de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia psicológica   

05 Ha sufrido daños psicológicos por parte de su agresor    4    4    4  

06 sufre alternaciones producto de la violencia psicológica    4    4    4  

07 Le ha generado cambio en su comportamiento producto de este tipo de violencia    4    4    4  

08 Considera que se ha limitado en sus capacidades como persona producto de este tipo de violencia    4    4    4  

 DIMENSIÓN:  Violencia sexual   

09 Ha sido víctima de alguna exposición a material pornográfico    4    4    4  

10 Ha sido víctima de amenazas constantes    4    4    4  

11 Ha sido víctima de alguna acción de coerción por parte del agresor    4    4    4  

12 Ha sido víctima del uso de la fuerza por parte del agresor    4    4    4  

Nº DIMENSIÓN:  Violencia económica o patrimonial   

01 Ha sido víctima de limitaciones en temas económicos    4    4    4  

02 Tu pareja era el que tomaba las decisiones económicas    4    4    4  

03 Ha sido víctima de limitaciones en cuanto a bienes patrimoniales    4    4    4  

04 Siempre ha tenido limitaciones sobre gastos familiares    4    4    4  

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Violencia contra la mujer 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 24 de mayo de 2023 



 
 

 
 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x  ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ]  
 

Apellidos y nombres del juez validador. Mg. Leiva silva Ricardo Daniel      DNI:42321851 
 
Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Pública  

 
 
 

Nº DIMENSIÓN: Medidas adecuadas Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Se evalúa las medidas en función a las actividades cotidianas    4    4    4  

02 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad física    4    4    4  

03 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad psicológica    4    4    4  

04 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad sexual    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas oportunas   

05 Las medidas oportunas ayudaron en la mejoría de las relaciones de pareja    4    4    4  

06 Con las medidas oportunas se ha tenido mejor control de la violencia en las relaciones de pareja    4    4    4  

07 Con las medidas oportunas has reducido las agresiones    4    4    4  

08 Producto de las medidas oportunas ya no es víctima de maltratos y/o agresiones    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas integrales   

09 Tiene mayor empoderamiento como mujer ante el uso de las medidas integrales    4    4    4  

10 Tiene mayor empoderamiento debido al apoyo recibido.    4    4    4  

11 Siente que tiene mayor autonomía en sus actividades producto de la ayuda de las autoridades    4    4    4  

12 Como victima considera que las medidas integrales le han ayudado de manera oportuna en la solución de 

sus casos de violencia 
   4    4    4 

 

Nº DIMENSIÓN Medidas ejecutables   

13 Con las medidas ejecutables se ha reducido las conductas de la persona agresora    4    4    4  

14 Considera que se ha reducido los abusos por parte de su pareja    4    4    4  

15 Considera que estas medidas le han permitido mejorar su calidad de vida    4    4    4  

16 Considera que las autoridades hacen siempre supervisiones de verificación objetiva para el cumplimiento 

de las medidas. 
   4    4    4 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Medidas de protección 

1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 24 de mayo de 2023 



 
 

 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente: 

1. No cumple con el criterio 2. Bajo Nivel 3. Moderado nivel 4. Alto nivel 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  x ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador. Mg.  Leiva Silva Ricardo Daniel      DNI:42321851 
 
Especialidad del validador (a): Magister en Gestión Pública  

 
                                                                                                                                                 

 

Nº DIMENSIÓN: Medidas adecuadas Claridad1 Coherencia2 Relevancia3 Observaciones/ 

Recomendaciones 

01 Se evalúa las medidas en función a las actividades cotidianas    4    4    4  

02 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad física    4    4    4  

03 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad psicológica    4    4    4  

04 Considera que las medidas dadas le han permitido tener una mejor integridad sexual    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas oportunas   

05 Las medidas oportunas ayudaron en la mejoría de las relaciones de pareja    4    4    4  

06 Con las medidas oportunas se ha tenido mejor control de la violencia en las relaciones de pareja    4    4    4  

07 Con las medidas oportunas has reducido las agresiones    4    4    4  

08 Producto de las medidas oportunas ya no es víctima de maltratos y/o agresiones    4    4    4  

 DIMENSIÓN: Medidas integrales   

09 Tiene mayor empoderamiento como mujer ante el uso de las medidas integrales    4    4    4  

10 Tiene mayor empoderamiento debido al apoyo recibido.    4    4    4  

11 Siente que tiene mayor autonomía en sus actividades producto de la ayuda de las autoridades    4    4    4  

12 Como victima considera que las medidas integrales le han ayudado de manera oportuna en la solución de 

sus casos de violencia 
   4    4    4 

 

Nº DIMENSIÓN Medidas ejecutables   

13 Con las medidas ejecutables se ha reducido las conductas de la persona agresora    4    4    4  

14 Considera que se ha reducido los abusos por parte de su pareja    4    4    4  

15 Considera que estas medidas le han permitido mejorar su calidad de vida    4    4    4  

16 Considera que las autoridades hacen siempre supervisiones de verificación objetiva para el cumplimiento 

de las medidas. 
   4    4    4 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Violencia contra la mujer 

 
1Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica   y semántica son adecuadas. 
2Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está         midiendo 
3Relevancia: El ítem es esencial       o importante, es decir debe ser incluido 
 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión  

Tarapoto 24 de mayo de 2023 



 
 

 

7. Índice de la V de Ayken 

Variable 1: Medidas de protección  

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 

P2 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 

P3 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 

P4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 

D2 

P5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P8 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D3 

P9 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P10 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 

P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D4 

P13 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P14 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P16 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

  

V de Ayken  0.98 

   



 
 

Variable 2: Violencia contra la mujer 

 
 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P2 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 

P3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D2 

P5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P8 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D3 

P9 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P10 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D4 

P13 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P14 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P16 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

V de Ayken  1.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

8. Confiabilidad de los instrumentos de investigación 

 
Análisis de confiabilidad de las medidas de protección 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluido

a 

0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,983 16 

 

Análisis de confiabilidad de la violencia contra la mujer 
 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluido

a 

0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,961 16 

 



 
 

9. Base de datos estadísticos 

Variable 1: Medidas de protección  

  Medidas adecuadas Medidas oportunas  Medidas integrales Medidas ejecutables   

N° P1 P2 P3 P4 SUBTOTAL P5 P6 P7 P8 SUBTOTAL P9 P10 P11 P12 SUBTOTAL P13 P14 P15 P16 SUBTOTAL TOTAL  

1 3 2 3 3 11 3 2 3 3 11 2 3 2 3 10 3 3 3 3 12 44 

2 4 3 3 3 13 4 3 3 3 13 3 3 3 3 12 3 3 4 3 13 51 

3 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 16 

4 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 1 2 1 2 6 2 2 2 1 7 27 

5 3 3 4 4 14 3 3 4 4 14 3 4 3 4 14 4 4 3 3 14 56 

6 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 1 2 1 2 6 2 2 2 1 7 27 

7 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

8 3 3 2 2 10 3 3 2 2 10 3 2 3 2 10 2 2 3 3 10 40 

9 5 4 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 5 4 17 67 

10 5 5 4 4 18 5 5 4 4 18 5 4 5 4 18 4 4 5 5 18 72 

11 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

12 4 3 2 2 11 4 3 2 2 11 3 2 3 2 10 2 2 4 3 11 43 

13 2 2 3 3 10 2 2 3 3 10 2 3 2 3 10 3 3 2 2 10 40 

14 4 4 3 3 14 4 4 3 3 14 4 3 4 3 14 3 3 4 4 14 56 

15 4 3 2 2 11 3 3 4 3 13 3 4 4 3 14 2 2 1 2 7 45 

16 2 2 3 3 10 2 1 2 1 6 1 2 2 2 7 3 3 3 1 10 33 

17 4 4 3 3 14 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 3 3 4 1 11 57 

18 2 3 1 1 7 3 3 2 3 11 3 2 2 3 10 1 1 1 3 6 34 

19 4 5 2 2 13 3 4 4 4 15 4 4 4 1 13 2 2 2 4 10 51 

20 4 5 4 4 17 5 5 4 5 19 5 4 4 1 14 4 4 3 4 15 65 

21 3 2 3 3 11 3 2 3 3 11 2 3 2 3 10 3 3 3 3 12 44 

22 4 3 3 3 13 4 3 3 3 13 3 3 3 3 12 3 3 4 3 13 51 

23 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 16 

24 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 1 2 1 2 6 2 2 2 1 7 27 

25 3 3 4 4 14 3 3 4 4 14 3 4 3 4 14 4 4 3 3 14 56 

26 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 1 2 1 2 6 2 2 2 1 7 27 

27 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

28 3 3 2 2 10 3 3 2 2 10 3 2 3 2 10 2 2 3 3 10 40 

29 5 4 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 5 4 17 67 

30 5 5 4 4 18 5 5 4 4 18 5 4 5 4 18 4 4 5 5 18 72 

31 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

32 4 3 2 2 11 4 3 2 2 11 3 2 3 2 10 2 2 4 3 11 43 

33 2 2 3 3 10 2 2 3 3 10 2 3 2 3 10 3 3 2 2 10 40 

34 4 4 3 3 14 4 4 3 3 14 4 3 4 3 14 3 3 4 4 14 56 

35 1 2 2 2 7 3 4 3 2 12 3 3 3 4 13 2 2 1 2 7 39 

36 3 2 3 3 11 1 2 2 3 8 2 2 1 2 7 3 3 3 1 10 36 

37 4 3 3 3 13 4 4 4 3 15 4 4 4 4 16 3 3 4 1 11 55 



 
 

38 1 1 1 1 4 3 2 3 1 9 3 3 3 2 11 1 1 1 3 6 30 

39 2 1 2 2 7 4 4 5 2 15 1 3 4 4 12 2 2 2 4 10 44 

40 3 3 4 4 14 5 4 5 4 18 1 5 5 4 15 4 4 3 4 15 62 

41 3 2 3 3 11 3 2 3 3 11 2 3 2 3 10 3 3 3 3 12 44 

42 4 3 3 3 13 4 3 3 3 13 3 3 3 3 12 3 3 4 3 13 51 

43 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 16 

44 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 1 2 1 2 6 2 2 2 1 7 27 

45 3 3 4 4 14 3 3 4 4 14 3 4 3 4 14 4 4 3 3 14 56 

46 2 1 2 2 7 4 3 4 3 14 4 3 3 3 13 2 2 2 1 7 41 

47 4 4 4 4 16 2 1 2 2 7 2 2 2 1 7 4 4 4 4 16 46 

48 3 3 2 2 10 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 2 2 3 3 10 52 

49 5 4 4 4 17 2 3 2 3 10 2 3 3 3 11 4 4 5 4 17 55 

50 5 5 4 4 18 4 4 4 5 17 4 1 3 4 12 4 4 5 5 18 65 

51 4 4 4 4 16 4 5 4 5 18 4 1 5 5 15 4 4 4 4 16 65 

52 4 3 2 2 11 4 3 2 2 11 3 2 3 2 10 2 2 4 3 11 43 

53 2 2 3 3 10 2 2 3 3 10 2 3 2 3 10 3 3 2 2 10 40 

54 4 4 3 3 14 4 4 3 3 14 4 3 4 3 14 3 3 4 4 14 56 

55 1 2 2 2 7 1 2 2 2 7 2 2 2 2 8 2 2 1 2 7 29 

56 3 2 3 3 11 3 2 3 3 11 2 3 2 3 10 3 3 3 1 10 42 

57 4 3 3 3 13 4 3 3 3 13 3 3 3 3 12 3 3 4 1 11 49 

58 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 3 6 18 

59 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 1 2 1 2 6 2 2 2 4 10 30 

60 3 3 4 4 14 3 3 4 4 14 3 4 3 4 14 4 4 3 4 15 57 

61 3 2 3 3 11 3 2 3 3 11 2 3 2 3 10 3 3 3 3 12 44 

62 4 3 3 3 13 4 3 4 3 14 4 3 3 3 13 3 3 4 3 13 53 

63 1 1 1 1 4 2 1 2 2 7 2 2 2 1 7 1 1 1 1 4 22 

64 2 1 2 2 7 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 2 2 2 1 7 46 

65 3 3 4 4 14 2 3 2 3 10 2 3 3 3 11 4 4 3 3 14 49 

66 2 1 2 2 7 4 4 4 5 17 4 1 3 4 12 2 2 2 1 7 43 

67 4 4 4 4 16 4 5 4 5 18 4 1 5 5 15 4 4 4 4 16 65 

68 3 3 2 2 10 3 3 2 2 10 3 2 3 2 10 2 2 3 3 10 40 

69 5 4 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 5 4 17 67 

70 5 5 4 4 18 5 5 4 4 18 5 4 5 4 18 4 4 5 5 18 72 

71 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

72 4 3 2 2 11 4 3 2 2 11 3 2 3 2 10 2 2 4 3 11 43 

73 2 2 3 3 10 2 2 3 3 10 2 3 2 3 10 3 3 2 2 10 40 

74 4 4 3 3 14 4 4 3 3 14 4 3 4 3 14 3 3 4 4 14 56 

75 1 2 2 2 7 1 2 2 2 7 2 2 2 2 8 2 2 1 2 7 29 

76 3 2 3 3 11 3 2 3 3 11 2 3 2 3 10 3 3 3 1 10 42 

77 4 3 3 3 13 4 3 3 3 13 3 3 3 3 12 3 3 4 1 11 49 

78 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 3 6 18 

79 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 1 2 1 2 6 2 2 2 4 10 30 

80 3 3 4 4 14 3 3 4 4 14 3 4 3 4 14 4 4 3 4 15 57 



 
 

81 3 2 3 3 11 3 4 3 4 14 4 4 3 3 14 3 3 3 3 12 51 

82 2 3 3 3 11 1 2 1 2 6 2 2 2 2 8 3 3 4 3 13 38 

83 4 1 1 1 7 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 1 1 1 1 4 43 

84 3 1 2 2 8 3 2 3 2 10 2 2 3 3 10 2 2 2 1 7 35 

85 5 3 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 1 3 12 4 4 3 3 14 58 

86 5 1 2 2 10 5 4 5 4 18 4 4 1 5 14 2 2 2 1 7 49 

87 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

88 3 3 2 2 10 3 3 2 2 10 3 2 3 2 10 2 2 3 3 10 40 

89 5 4 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 5 4 17 67 

90 5 5 4 4 18 5 5 4 4 18 5 4 5 4 18 4 4 5 5 18 72 

91 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

92 4 3 2 2 11 4 3 2 2 11 3 2 3 2 10 2 2 4 3 11 43 

93 2 2 3 3 10 2 2 3 3 10 2 3 2 3 10 3 3 2 2 10 40 

94 4 4 3 3 14 4 4 3 3 14 4 3 4 3 14 3 3 4 4 14 56 

95 1 2 2 2 7 1 2 2 2 7 2 2 2 2 8 2 2 1 2 7 29 

96 3 2 3 3 11 3 2 3 3 11 2 3 2 3 10 3 3 3 1 10 42 

97 4 3 3 3 13 4 3 3 3 13 3 3 3 3 12 3 3 4 1 11 49 

  



 
 

Variable 2: Violencia contra la mujer 

  Violencia física Violencia psicológica Violencia sexual Violencia económica o patrimonial   

N° P1 P2 P3 P4 SUBTOTAL P5 P6 P7 P8 SUBTOTAL P9 P10 P11 P12 SUBTOTAL P13 P14 P15 P16 SUBTOTAL TOTAL  

1 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 3 11 41 

2 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 3 4 13 52 

3 1 2 1 1 5 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 18 

4 2 1 1 2 6 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 2 2 2 7 25 

5 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 55 

6 2 2 1 2 7 2 1 2 1 6 2 2 1 2 7 1 2 2 2 7 27 

7 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

8 2 3 3 2 10 3 3 2 3 11 2 3 3 2 10 3 2 2 3 10 41 

9 4 3 4 4 15 3 4 4 4 15 4 5 4 4 17 4 4 4 1 13 60 

10 4 5 5 4 18 5 5 4 5 19 4 5 5 4 18 5 4 4 1 14 69 

11 4 5 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 66 

12 2 2 3 2 9 2 3 2 3 10 2 4 3 2 11 3 2 2 4 11 41 

13 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 2 2 3 10 2 3 3 4 12 41 

14 3 3 4 3 13 3 4 3 4 14 3 4 4 3 14 4 3 3 4 14 55 

15 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 1 2 2 7 2 2 2 4 10 33 

16 2 2 2 3 9 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 2 10 39 

17 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 3 3 12 51 

18 2 2 1 1 6 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 1 1 2 5 20 

19 3 1 1 2 7 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 2 2 3 8 27 

20 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 4 4 15 56 

21 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 3 11 41 

22 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 3 4 13 52 

23 1 2 1 1 5 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 18 

24 2 1 1 2 6 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 2 2 2 7 25 

25 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 55 

26 2 2 1 2 7 2 1 2 1 6 2 2 1 2 7 1 2 2 2 7 27 

27 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

28 2 3 3 2 10 3 3 2 3 11 2 3 3 2 10 3 2 2 3 10 41 

29 4 3 4 4 15 3 4 4 4 15 4 5 4 4 17 4 4 4 1 13 60 

30 4 5 5 4 18 5 5 4 5 19 4 5 5 4 18 5 4 4 1 14 69 

31 4 5 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 66 

32 2 2 3 2 9 2 3 2 3 10 2 4 3 2 11 3 2 2 4 11 41 

33 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 2 2 3 10 2 3 3 4 12 41 

34 3 3 4 3 13 3 4 3 4 14 3 4 4 3 14 4 3 3 4 14 55 

35 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 1 2 2 7 4 3 3 4 14 37 

36 2 2 2 3 9 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 2 1 2 7 36 

37 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 4 4 4 15 54 



 
 

38 2 2 1 1 6 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 2 3 3 2 10 25 

39 3 1 1 2 7 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 3 3 4 4 14 33 

40 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 4 5 5 4 18 59 

41 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 3 11 41 

42 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 3 4 13 52 

43 1 2 1 1 5 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 18 

44 2 1 1 2 6 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 2 2 2 7 25 

45 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 55 

46 2 2 1 2 7 2 1 2 1 6 2 2 1 2 7 1 4 3 3 11 31 

47 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 2 2 1 9 57 

48 2 3 3 2 10 3 3 2 3 11 2 3 3 2 10 3 3 4 4 14 45 

49 4 3 4 4 15 3 4 4 4 15 4 5 4 4 17 4 2 3 3 12 59 

50 4 5 5 4 18 5 5 4 5 19 4 5 5 4 18 5 3 3 4 15 70 

51 4 5 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 5 5 18 68 

52 2 2 3 2 9 2 3 2 3 10 2 4 3 2 11 3 2 2 4 11 41 

53 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 2 2 3 10 2 3 3 4 12 41 

54 3 3 4 3 13 3 4 3 4 14 3 4 4 3 14 4 3 3 4 14 55 

55 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 1 2 2 7 2 2 2 1 7 30 

56 2 2 2 3 9 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 3 11 40 

57 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 3 4 13 52 

58 2 2 1 1 6 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 19 

59 3 1 1 2 7 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 2 2 2 7 26 

60 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 55 

61 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 3 11 41 

62 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 4 3 3 13 52 

63 1 2 1 1 5 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 2 2 1 6 20 

64 2 1 1 2 6 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 3 4 4 12 30 

65 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 2 3 3 11 52 

66 2 2 1 2 7 2 1 2 1 6 2 2 1 2 7 1 3 3 4 11 31 

67 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 5 5 18 66 

68 2 3 3 2 10 3 3 2 3 11 2 3 3 2 10 3 2 2 3 10 41 

69 4 3 4 4 15 3 4 4 4 15 4 5 4 4 17 4 4 4 1 13 60 

70 4 5 5 4 18 5 5 4 5 19 4 5 5 4 18 5 4 4 1 14 69 

71 4 5 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 66 

72 2 2 3 2 9 2 3 2 3 10 2 4 3 2 11 3 2 2 4 11 41 

73 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 2 2 3 10 2 3 3 4 12 41 

74 3 3 4 3 13 3 4 3 4 14 3 4 4 3 14 4 3 3 4 14 55 

75 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 1 2 2 7 2 2 2 1 7 30 

76 2 2 2 3 9 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 3 11 40 

77 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 3 4 13 52 

78 2 2 1 1 6 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 19 



 
 

79 3 1 1 2 7 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 2 2 2 7 26 

80 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 55 

81 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 4 3 12 42 

82 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 2 2 10 49 

83 1 2 1 1 5 2 1 1 1 5 1 1 1 1 4 1 1 3 4 9 23 

84 2 1 1 2 6 1 1 2 1 5 2 2 1 2 7 1 2 2 3 8 26 

85 4 3 3 4 14 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 3 3 13 54 

86 2 2 1 2 7 2 1 2 1 6 2 2 1 2 7 1 2 4 5 12 32 

87 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 64 

88 2 3 3 2 10 3 3 2 3 11 2 3 3 2 10 3 2 2 3 10 41 

89 4 3 4 4 15 3 4 4 4 15 4 5 4 4 17 4 4 4 1 13 60 

90 4 5 5 4 18 5 5 4 5 19 4 5 5 4 18 5 4 4 1 14 69 

91 4 5 4 4 17 5 4 4 4 17 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 66 

92 2 2 3 2 9 2 3 2 3 10 2 4 3 2 11 3 2 2 4 11 41 

93 3 2 2 3 10 2 2 3 2 9 3 2 2 3 10 2 3 3 4 12 41 

94 3 3 4 3 13 3 4 3 4 14 3 4 4 3 14 4 3 3 4 14 55 

95 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 1 2 2 7 2 2 2 1 7 30 

96 2 2 2 3 9 2 2 3 2 9 3 3 2 3 11 2 3 3 3 11 40 

97 3 4 3 3 13 4 3 3 3 13 3 4 3 3 13 3 3 3 4 13 52 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

10. Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 



 
 

11. Autorización de la organización para publicar la identidad en los 

resultados de las investigaciones 

  



 
 

12. Autorización de publicación en Repositorio Institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

13. Constancia de revisión ortográfica (Lingüístico) 

 

Buen día Sra. Carmen.  

Tengo a bien dirigirme a usted a fin de informarle sobre las acciones correctivas de la ortografía 

de la investigación: “Medidas de protección y violencia contra la mujer, en el Juzgado Mixto 

de la Provincia de El Dorado, 2023.” tesis para optar el grado académico de Maestro en Gestión 

Pública, teniendo como autor a Percy Castillo Tanlaean, con DNI: 41693818. En atención se le 

informa lo siguiente:  

• Soy el responsable de la revisión ortográfica y sintáctica de la tesis.  

• Se ha realizado una revisión minuciosa en aplicación de las reglas ortográficas de la lengua 

española.  

• De igual forma, se revisó la relación y su función de las palabras dentro del texto.  

 

Es todo lo que tengo que informar en honor a la verdad, para los fines que estime conveniente.  

Atentamente: 

 
Prof. Ronal Pérez Díaz 
Docente de Lengua y Literatura 

41066686     
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Hemos revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas

no constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas

para el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumimos la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual nos sometemos a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad
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